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Caracas, 30 de julio de 2013.
Ciudadanos 
Miembros del Comité
De las Naciones Unidas.
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 
Su Despacho.-


En el Marco del cumplimiento de la obligación que emana de la República Bolivariana de Venezuela de su condición de Estado Parte de la Convención Internacional sobre la Eliminación de la todas las Formas de Discriminación Racial. Nosotras actuando como movimiento social nacional de la República Bolivariana de Venezuela, por el Movimiento Amas de Casa Organizadas y la Asociación Nacional de Mujeres Idealistas y Ejecutivas, presentamos el siguiente informe complementario a los 19º, 20º y 21º Informes Consolidados de la República Bolivariana de Venezuela sobre la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.
De Acuerdo con el preámbulo de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial todos los seres humanos somos dignos e iguales, sin distinción alguna y tienen igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación o apología a la discriminación. En tal sentido los Estados partes se han propuesto prohibir y eliminar la discriminación racial en cualquiera de sus formas y garantizar el derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley
Asimismo, el párrafo 7 de la recomendación general del Comité Numero 32:
Los motivos de la discriminación se amplían en la práctica con la noción de <<intersectorialdad>>, que permite al Comité reconocer situaciones de múltiple discriminación lo cual ocurre con la discriminación por género o religión. Asimismo, n su recomendación general Nº 25 el Comité observó que la discriminación racial no siempre afecta a hombres y mujeres de la misma manera, y algunas formas de discriminación afectan a las mujeres directamente cuando están asociadas por ejemplo con abusos y violaciones sexuales por prejuicios raciales, esterilizaciones forzadas a grupos étnicos,  acceso a la educación y formación o al trabajo.
Consciente de esa circunstancia especial, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,  por instancia de nuestro Presidente Hugo Chávez establece en el artículo 89 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que la Ley debe disponer lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras sin discriminación por razones políticas, de edad, raza, sexo, credo o por cualquier otra condición.
Asimismo, estableció en el artículo 88 de dicha Constitución la Garantía de Igualdad y equidad de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo; reconoció el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social y estableció que las Amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la Ley.
De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2011, el 50,23 % la población venezolana es mujer. El 52, 66 de las mujeres censadas se declaro negra, afrodescendiente o morena atendiendo a sus raíces africanas o a su fenotipo y aspectos físicos como la pigmentación de la piel.
Considerando el alto porcentaje de la población de mujeres venezolanas que por el reconocimiento de su ancestralidad  africana, por sus prácticas culturales o por su fenotipo se reconocen como  afrodescendientes, teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 7 de la Convención que nos atañe los Estados partes de han comprometido a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en la enseñanza, la educación, la cultura y la información para combatir los prejuicios que conducen a la discriminación racial y particularmente contra la mujer debido a sus condiciones especiales de vulnerabilidad,  y consientes de que con la llegada de la Revolución Bolivariana el  Estado venezolano, ha ido incorporado a la mujer en su desarrollo social, político, cultural y económico, orientado a la mejora de su bienestar en la búsqueda del establecimiento y consolidación de una sociedad sin discriminación contra la mujer sin importar su origen étnico o racial , a través del desarrollo de estrategias para el impulso de todas sus capacidades humanas y productivas, al promover el empoderamiento de las mujeres, fortalecer sus organizaciones populares y redes y promover su participación en el desarrollo de políticas públicas, nosotras las Amas de Casa Organizadas aportamos lo siguiente:

La Asociación Nacional de Mujeres Idealistas y Ejecutivas mediante asamblea extraordinaria, en fecha 22 de junio de 2012, ante el Registro Público del Segundo Circuito Municipio Libertador, Distrito Capital   crea  el “Movimiento Amas de Casa Organizadas” cuyo objeto esta referido a la  integración, capacitación, e incorporación de las Amas de Casa en el aparato socio-productivo del país; tomando en consideración que las Amas de Casageneran indirectamente  el 3% del Producto Interno Bruto del País, hemos solicitado ante la Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Nacional, con el respaldo deCatorce Mil Novecientas (14.900) firmas de Amas de Casa, la elaboración de una Ley Especial que contempla  la incorporación de las Amas de Casa en el aparato socio-productivo del país, la participación en las políticas económicas y financieras, el derecho a la capacitación  en el manejo, finanzas y administración de Unidades de Producción Familiar y Comunitarias, que sirvan para generar bienestar y prosperidad en nuestros hogares y en las comunidades. Así mismo el reconocimiento de una retribución económica anual de 2 meses de salario mínimo   por concepto de utilidades para las Amas de Casa que están dedicadas a los quehaceres del hogar
Para concluir, entonces solicitamos que en la  presentación  del 19º, 20º y 21º Informes sobre la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial a celebrarse en Ginebra sea considerada nuestra propuesta con la finalidad de eliminar la discriminación de Género de las Amas de Casa en el aparato socio-productivo del país y la Capacitación en  el  manejo administración y finanzas de las Unidades de Producción Familiar y el reconocimiento de la retribución económica correspondiente porque generamos el 3% del Producto Interno Bruto del País. Solicitamos que se apruebe la Ley Solicitada ente la Comisión Permanente de Desarrollo Social de la Asamblea Nacional, que esta respaldada porCatorce Mil Novecientas (14.900) firmas de Amas de Casa.

Cordialmente,
_____________________                                _______________________
Abg.. Herma Rodríguez                                              Docente Linni Montaño
C.I. 3.943.889                                                                 C.I. 10.221.084
Presidenta-Fundadora                                       Secretaria General Encargada
Movimiento Amas de Casa Organizadas.Asoc. Nacional Mujeres Idealistas y Ejecutivas.


Contacto: 0412 990 45 07
                   0212 925 48 74  
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